RES. 3120/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0004930, Ent. N° 4376/16)

VISTO: el Oficio Nº 286/2016 de fecha 12/08/16 remitido por la Intendencia de Tacuarembó, relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 01/2014, convocada para la construcción de puentes sobre Paso del Bote, en la Ciudad de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que la licitación de referencia se enmarca dentro del Préstamo del BID 2668/OC-UR – Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), cuya administración está a cargo de OPP, y que tiene por objeto contribuir parcialmente para mejorar la autonomía financiera de las Intendencias y la prestación de los servicios básicos que son de su cargo;
2) que en el marco descrito y finalizado el trámite licitatorio, el procedimiento fue adjudicado por Resolución del Intendente         Nº 807/2014 de fecha 05/06/14, a la firma Consorcio Saceem S.A.-José Cujó S.A, por un monto total de $ 188:938.548,20, IVA y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos establecidos en la subcláusula CGC 47.1 de las Condiciones Especiales del Contrato;
3) que del monto total de la adjudicación, el PDGS financiaría con el Préstamo BID referido la suma de U$ 3:389.101,5, quedando a cargo de la Intendencia de Tacuarembó la suma de $ 43:549.100 con asignaciones presupuestales del Ejercicio 2014 y la suma de $145:389.448,2 con las del 2015;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 10/12/14, considerando de aplicación al procedimiento el Artículo 45 del T.O.C.A.F. por tratarse de un contrato de obra financiado parcialmente por un organismo internacional de crédito, acordó cometer a la Contadora Delegada ante Presidencia de la República la intervención de la transferencia a realizar por $86.207.024 más ajustes paramétricos hasta el equivalente a U$ 3:389.101,5;
5) que asimismo se cometió a la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó la intervención del saldo a financiar a cargo de dicha Administración, previo control de la disponibilidad del objeto del gasto;

6) que en actuación de fecha 24/02/15, la Contadora Auditora Destacada ante la Presidencia de la República, señala que se interviene preventivamente la transferencia a la Intendencia de Tacuarembó por la suma de $ 86:207.024 más los ajustes paramétricos establecidos en las condiciones especiales del contrato hasta el equivalente a U$ 3:389.101,50. Asimismo informa que se controlaron Afectaciones números 132 y 133 por        $ 52:873.641 y $ 13:218.410 por la ejecución prevista para el Ejercicio 2014 más un ajuste paramétrico estimado de 15%, y que el Ejercicio 2015 queda sujeto a disponibilidad de crédito e imputación correspondiente;
7) que el Contrato de Obra Pública fue celebrado en fecha 05/02/15 y se labró acta de inicio de obra en fecha 19/02/15 que suscribieron la Intendencia de Tacuarembó, un representante de la Oficina de Planeamiento y un representante de la Empresa contratista, estipulándose un plazo para la culminación de la obra de 15 meses a partir de su inicio (Clausula Sexto);
8) que a solicitud del Directora de Obras expresada en nota de fecha 20/07/16, la firma contratista manifestó en comunicación de fecha 20/07/16 su conformidad para la ampliación del contrato de obra (sin expresar el objeto de la misma), por un monto básico de $17:925.083, precio, IVA y Leyes Sociales incluidas;
9) que en actuación de fecha 28/07/16 la OPP informa a la Intendencia de Tacuarembó que luego de la evaluación técnica correspondiente, fue aprobado por la Comisión Sectorial de Descentralización la ampliación del proyecto PRY2016/1026 “Puentes Paso del Bote” presentado por la Intendencia al Programa Fondo de Desarrollo del Interior (FDI), detallando los montos definitivos del proyecto que ascienden a $ 50:775.086 de los cuales $ 43:158.823 corresponden al FDI y $ 7:616.263 a la Intendencia de Tacuarembó;
10) que el Intendente Departamental mediante Resolución Nº 1491/2016 de fecha 03/08/16 e invocando el Artículo 74 del T.O.C.A.F., dispuso ampliar la licitación de referencia en $ 17:925.085 incluido IVA y Leyes Sociales, expresando que el 85% de la ampliación será financiado por el FDI y el 15% con fondos propios, surgiendo de informe de fecha 12/08/16 que el Programa 208 – Proyecto 09 Rubro 387 denominado “Vías de Comunicación”, cuenta con un saldo de $ 94:808.194,39;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de referencia será financiada por la Intendencia y por el Fondo Desarrollo del Interior, condición distinta a la original, que implica que las consideraciones vertidas por este Tribunal respecto de la aplicación de las previsiones del Artículo 45 del T.O.C.A.F. (Resultando 4), no sean extensibles a la ampliación proyectada, debiéndose haber acudido en la oportunidad a los procedimientos del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
2) que en consecuencia, no resulta aplicable, lo previsto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar la ampliación;
2) Devolver las actuaciones.

bf
